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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del seis de diciembre de dos mil veintitrés.
 
VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 13352/INFOEM/IP/RR/2022, promovido de manera anónima, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la de respuesta emitida por el Ayuntamiento de Metepec, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. De la Solicitud de Información
El treinta de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominara EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, misma a la que se le asignó el número de expediente 03704/METEPEC/IP/2022, mediante la cual requirió:

“Se solicita copia de todos los oficios recibidos por: Presidencia Municipal; Secretaria Particular de Presidencia; Oficina de Presidencia; Sindicatura Municipal; Primera, Segunda Tercera y Cuarta regiduría; Secretaria de Ayuntamiento; Contraloría Municipal; Tesorería Municipal; Consejería Jurídica Municipal; Dirección de Administración; Dirección de Cultura; Dirección de Desarrollo Social; Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal, Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano; Dirección de Obras Públicas; Dirección de Igualdad de Género; Dirección de Educación; Dirección de Gobernación; Dirección de Gobierno por Resultados; Dirección de Medio Ambiente; Dirección de Seguridad Pública y Transito; Dirección de Servicios Públicos; Unidad de Logística; Unidad de Transparencia; Coordinación de Comunicación Social; Coordinación de Gabinete Financiero; Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico; Coordinación de Protección Civil y Bomberos; Coordinación General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec, Defensoría Municipal de los Derechos Humanos; Departamento de atención a la juventud del mes de junio de 2022.”

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el uno de julio de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de Acceso a la Información Pública; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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III. Prórroga
Con fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), una prórroga, adjuntando para ello el Acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, número CT/MET/EXT-15/2022 del treinta de junio del mismo año, por medio de la cual se aprobó la ampliación de término por siete días hábiles para atender la solicitud materia de estudio.  

IV. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte el quince de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:

“Metepec, México a 15 de Agosto de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 03704/METEPEC/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un plazo de 15 (quince) días hábiles para interponer el recurso de revisión conforme a los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO.”

Así mismo el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes documentos electrónicos:

1. F.03704.METEPEC.IP.2022Psubir.pdf. - Archivo digital que contiene el oficio DSP/6967/2022, mediante el cual el Director de Seguridad Pública de Metepec, realiza una propuesta de reserva por 3 años, relativa a los oficios recibidos por la Dirección a su cargo del mes de junio de 2022, por ello solicita al Titular de Transparencia se someta al comité de Transparencia.

2. OFICIO RESPUESTA 03634 03635 03704 03705.pdf.- Contiene oficio de fecha once de julio de dos mil veintidós, signado por el Director de Administración, mediante el cual hace del conocimiento que la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas, refiriendo que de las diversas solicitudes del mismo Recurrente procede su acumulación, atendiendo a las siguientes consideraciones:

1. Se precisa que el personal que atiende los requerimientos relacionados a solicitudes de acceso a la información es reducido ya que al día de hoy se cuenta con una persona adscrita a la Dirección encargada de realizar el proceso de búsqueda de la información, ya que atendiendo al periodo solicitado la misma se encuentra resguardada en el archivo de trámite (cuya búsqueda de carpetas y expedientes es extenuante y exhaustiva). hacer el extracto de la misma, escaneo, analizar caso por caso la documentación que se encuentra dentro de los expedientes, y que por lo tanto requieren contar con el tiempo suficiente y la concentración para ser tratados, además se necesita realizar la versión pública de los documentos contenidos así como, los cuadros de clasificación respectivos y solicitar al Comité de Transparencia sesione para la aprobación de las versiones públicas.

Así mismo, disponer del personal de apoyo de las diferentes áreas adscritas a esta Unidad Administrativa, implica que las mismas descuiden sus demás actividades esenciales, lo cual es poco viable atendiendo a que la Dirección de Obras Públicas no solo coadyuva con la Unidad de Transparencia en la atención de las solicitudes de acceso a la información pública que le corresponden, sino además debe atender diversas obligaciones en materia de transparencia que refiere el Título Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, entre las que destacan las siguientes:
…
2. Aunado a lo anterior cabe señalar que el plazo legal que prevé la Ley de Transparencia Local para atender las solicitudes de acceso a la información, como es de su conocimiento es no mayor a 15 días hábiles, con una prórroga máxima de 7 días hábiles, de acuerdo al artículo 163 del ordenamiento mencionado y que a la letra dice:
…
Plazo legal que resulta insuficiente considerando que a la fecha, esta Dirección tiene en trámite para atender más solicitudes de información, así como recursos de revisión que fueron turnados a esta Dependencia que vencen en próximos plazos y de las que se requiere información que también se debe realizar un procesamiento y revisión para verificar si contiene información clasificada como confidencial y/o reservada, descargarla o escanearla según sea el caso, y que por lo tanto se infiere que las mismas necesitan el mismo procesamiento y tratamiento para la entrega de la información.

3. Ahora bien, se hace de su conocimiento que dentro de esta Dirección se dispone de una computadora con el programa oportuno para elaborar las versiones públicas necesarias para atender las solicitudes de información en comento, aunado a ello solamente se cuenta con un escáner que es compartido con más áreas de la misma Dirección y que por ende no está a disposición todo el tiempo y únicamente para realizar los escaneos necesarios para atender a esta Dirección, lo que genera pausas en el proceso de tratamiento a los documentos; cabe señalar que la adquisición de nuevas computadoras y/o escáner no se encuentra contemplado dentro de los gastos a realizar para este ejercicio y por lo tanto no se contempla su viabilidad.

Todo lo anterior, de acuerdo alo referido en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cuál  a la letra dice:
		…
Por los argumentos antes expuestos, este Servidor Público Habilitado hace de su conocimiento que para garantizar así el derecho de acceso a la información pública a solicitante y con el propósito de privilegiar una respuesta pronta, expedita y gratuita, se pone a disposición de éste la información en cualquiera de las tres modalidades establecidas en la Ley y las cuales tengan capacidades de almacenamientos como lo son: USB, o en su caso consulta directa in situ, atendiendo al criterio 8/13 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y al artículo 164 de la Ley de Transparencia local; por lo que esta Dirección solicita se someta a consideración del Comité de Transparencia, el cambio de modalidad de entrega de la información considerando lo siguiente:

En caso de escoger la modalidad de copias simples o certificadas, se deberá cubrir el costo respectivo por su reproducción, como lo señala el artículo 148, fracción I y II  del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios. Para los efectos correspondientes, se le requiere al solicitante acudir a las oficinas de la Tesorería Municipal ubicadas en Av. Estado de México No. 1201 Ote., Barrio de San Miguel, C.P. 52140 en Metepec, México, para realizar el pago correspondiente, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. Una vez realizado el pago de los derechos; deberá asistir a las oficinas de la Dirección Gobernación, para solicitar las copias antes referidas en un horario de 15:00 a 16:00 horas con el servidor público Marco Antonio Fabila Fabila, Enlace de Transparencia, en el domicilio Avenida Estado de México número 1201Ote. Barrio de San Miguel C.P. 52140 en Metepec, a más tardar el 27 de julio.

En caso de escoger la modalidad de entrega digital, y privilegiando la gratuidad de la entrega de la información, el solicitante deberá llevar el dispositivo electrónico en el que se le proporcionará y/o grabará la misma. Para ello, se deberá asistir a las oficinas de la Dirección de Gobernación ubicadas Avenida Estado de México número 1201Ote. Barrio de San Miguel C.P. 52140 en Metepec el día 27 de julio de 2022 en un horario hábil de las 15 horas a las 16:00 horas con el servidor público Marco Antonio Fabila Fabila, Enlace de Transparencia. Si el solicitante desea la información escaneada, deberá cubrir el costo respectivo por su reproducción, como lo señala el artículo 148, fracción IV y V del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y cubrir el pago previo a la entrega de la información.
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Para consultar los documentos requeridos, el solicitante deberá presentarse con el servidor público Marco Antonio Fabila Fabila, Enlace de Transparencia, en el día y horario indicado; de igual manera se le informa al solicitante que tendrá disponible la información por un periodo de sesenta días hábiles, lo anterior con fundamento en el artículo 166 de la Ley de Transparencia Local. Previamente.

3. ACREG4 001 2022.pdf.- Oficio número ACREG4/001/2022, de fecha ocho de julio de dos mil veintidós, suscrito por la Cuarta Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se expuso en términos similares lo señalado en el oficio precisado en el punto 2.
4. TURNO CM.pdf.- Oficio número DDS/1499/2022, de fecha seis de julio de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se expuso en términos similares lo señalado en el oficio precisado en el punto 2 y 3.
5. Oficios recibidos junio 22_Censurado.pdf.- Archivo que remite el Director de Gobierno por Resultados, mediante el cual entrega 102 oficios recibidos.
6. 03704 y 03705METEPECIP2022.pdf.- Oficio número DGPR/1460/2022, de fecha once de julio de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Gobierno por Resultados, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se expuso en términos similares lo señalado en el oficio precisado en el punto 2 ,3 y 4. (contiene 2 cuadros de clasificación)
7. 3704.pdf. - Archivo digital que contiene oficio número REG03/348/2022 de fecha doce de julio de dos mil veintidós, firmado por el tercer regidor mediante el cual hace del conocimiento al Titular de Transparencia que remite la documentación solicitada en medio magnético y físico.
8. recibidosjunio_202207121255.pdf. – Archivo digital que contiene 46 oficios recibidos por el Tercer Regidor.
9. SOLICITUD 3704 y 3705.pdf. - Oficio número DIG/835/2022, de fecha trece de julio de dos mil veintidós, suscrito por la Directora de Igualdad de Género, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se expuso en términos similares lo señalado en el oficio precisado en el punto 2 ,3, 4 y 6.
10. Respuesta folio 03704.pdf. - Oficio número REG2/0091/2022, de fecha ocho de julio de dos mil veintidós, suscrito por la Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se expuso en términos similares lo señalado en el oficio precisado en el punto 2 ,3, 4, 6 Y 9.
11. Folio 3704.pdf. - Oficio número CJ/1965/2022, de fecha doce de julio de dos mil veintidós, suscrito por el Consejero Jurídico, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se expuso en términos similares lo señalado en el oficio precisado en el punto 2 ,3, 4, 6,9 Y 10.
12. 3634 3635 3704 3705ok.pdf. - Oficio número CPCyB/776/2022, de fecha trece de julio de dos mil veintidós, suscrito por el Coordinador de Protección Civil y Bomberos, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se expuso en términos similares lo señalado en el oficio precisado en el punto 2 ,3, 4, 6,9, 10 y 11.
13. RESPUESTA A SOLICITUD 03704.METEPEC.IP.2022.pdf. - Oficio número CGDyE/0832/2022, de fecha quince de julio de dos mil veintidós, suscrito por el Coordinador de Gobierno Digital y Electrónico, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se expuso en términos similares lo señalado en el oficio precisado en el punto 2 ,3, 4, 6,9, 10, 11 y12.
14. 3704.pdf. - Oficio número TRA/PRIMREGI/003, de fecha quince de julio de dos mil veintidós, suscrito por el Primer Regidor, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se expuso en términos similares lo señalado en el oficio precisado en el punto 2 ,3, 4, 6,9, 10, 11, 12 y 13.
15. 3704.pdf. - Oficio número TM/1734/2022, de fecha veintiséis de julio de dos mil veintidós, suscrito por el Tesorero Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se expuso en términos similares lo señalado en el oficio precisado en el punto 2 ,3, 4, 6,9, 10, 11, 12, 13 y 14.
16. oficio cambio de modalidad.pdf. - Oficio número IMCUFIDEM/912/2022, de fecha ocho de julio de dos mil veintidós, suscrito por el Coordinador General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se expuso en términos similares lo señalado en el oficio precisado en el punto 2 ,3, 4, 6,9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15.
17. OF. RESPUESTA 03704-03705.PDF. - Oficio número DMDH/246/2022, de fecha doce de julio de dos mil veintidós, suscrito por el Defensor Municipal de los Derechos Humanos, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se expuso en términos similares lo señalado en el oficio precisado en el punto 2 ,3, 4, 6,9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16.
18. Acumulación 03634-03635-03704-03705-METEPEC-IP-2022.pdf.-Oficio número DMA/1907/2022, de fecha uno de julio de dos mil veintidós, suscrito por la Directora del Medio Ambiente, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se expuso en términos similares lo señalado en el oficio precisado en el punto 2 ,3, 4, 6,9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17.
19. Solicitud de acumulación 3634, 3635, 3704 y 3705.pdf. - Oficio número SA/SIT/590/2022, SA/SIT/592/2022, SA/SIT/593/2022 Y SA/SIT/593/2022de fecha veintisiete de julio de dos mil veintidós, suscrito por el Secretario de Ayuntamiento, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se expuso en términos similares lo señalado en el oficio precisado en el punto 2 ,3, 4, 6,9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18.
20. OFICIO 03704-METEPEC-IP-2022.pdf. - Oficio número DSP/1416/2022, de fecha dos de agosto de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Servicios Públicos, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual solicita apoyo para someter a consideración del Comité de Transparencia aprobación de clasificación de información como confidencial en el Anexo 1 siendo los oficios recibidos del mes de junio de 2022 en formato PDF.
21. CCS 565 2022.pdf.- Oficio número CCS/565/2022, de fecha cinco de julio de dos mil veintidós, suscrito por el Coordinador de Comunicación Social, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se expuso en términos similares lo señalado en el oficio precisado en el punto 2 ,3, 4, 6,9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19.
22. CIM CI 1936 2022 (1).pdf. - Oficio número CIM/CI/1939/2022, de fecha veintiocho de julio de dos mil veintidós, suscrito por el Contralor Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se expuso en términos similares lo señalado en el oficio precisado en el punto 2 ,3, 4, 6,9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 Y 21.
23. 1971.pdf. - Oficio número DE/1971/22, de fecha seis de julio de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Educación, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se expuso en términos similares lo señalado en el oficio precisado en el punto 2 ,3, 4, 6,9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21 y 22.
24. RESPUESTA FOLIOS ACUMULADOS 3634. 3635, 3704 y 3705.pdf. - Oficio número DOP/1634/2022, de fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Obras Públicas, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se expuso en términos similares lo señalado en el oficio precisado en el punto 2 ,3, 4, 6,9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22 y 23.
25. ACUMULACIÓN 3704, 3705, 3800 Y 3801.PDF. - Oficio número UT/MET/2795/2022, de fecha doce de agosto de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se expuso en términos similares lo señalado en el oficio precisado en el punto 2 ,3, 4, 6,9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23 y 24.
26. Respuesta solicitud 3704 completa.pdf. – Archivo que consta de 47 fojas mediante el cual la Directora de Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec remite los oficios recibidos. (oficios mal testados pues se encuentran rayados con plumón donde se alcanza a observar los datos a reservar).
27. of. 503. cambio de modalidad. 3634 3635. 3704. 3705. cultura. fe de erratas..pdf.- Oficio número DE/503/2022, de fecha once de julio de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Cultura, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se expuso en términos similares lo señalado en el oficio precisado en el punto 2 ,3, 4, 6,9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24 y 25.
28. TRANSPARENCIA 3704 Y 3705.pdf. - Oficio número MET/PM/OP/635/2022, de fecha doce de agosto de dos mil veintidós, suscrito por el Jefe de la Oficina de Presidencia, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se expuso en términos similares lo señalado en el oficio precisado en el punto 2 ,3, 4, 6,9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24 y 25.

V. Del Recurso Revisión
Inconforme con la respuesta, el dieciséis de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 13352/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto Impugnado: 

“las respuestas del sujeto obligado.” (Sic)

Así como Razones o Motivos de Inconformidad:

“las respuestas de los servidores publicos habilitados violentan mi derecho al acceso a la informacion,diversos servidores publicos utilizan el mismo machote chafa, de manera indebida acumulan las solicitudes y de manera injustificada cambian la modalidad de entrega, solo entrega informacion la direccion de gobierno por resultados, tercera regiduria y la direccion de desarrollo urbano y metropolitano y secretaria de ayuntamiento, SOLICITO SE DE VISTA A LA CONTRALORIA INTERNA, ESTE SUJETO OBLIGADO NO PROTEGE LOS DATOS PERSONALES INFRINGE LA LEY DE LA MATERIA, EL ARCHIVO "OFICIOS RECIBIDOS JUNIO 22" DE LA DIRECCION DE GOBIERNO POR RESULTADOS, NO TESTO CIERTOS DATOS PERSONALES DEL EX DIRECTOR DE GOBIERNO POR RESULTADOS, COMO LO ES: SU DOMICILIO PARTICULAR TELEFONO PARTICULAR NOMBRE COMPLETO DE SU ESPOSA QUIEN DESIGNO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DATOS QUE VIENEN EN LA FOJA 39 SOLICITO SE LE APLIQUEN LAS MEDIDAS DE APREMIO AL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, PUESTO QUE ES EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD Y TIENE LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR QUE LA INFORMACION EN CADA CASO NO SEA CONFIDENCIAL O RESERVADA, A DE MAS ES EL RESPONSABLE DE REVISAR LA INFORMACION QUE SE ENTREGA A LOS PARTICULARES, ESTO DE CONFORMIDAD CON LOS ARITICULOS 51 Y 53 FRACCION V..” (Sic)

VI. Del turno del Recurso Revisión
El dieciséis de agosto de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el dieciocho de agosto de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones 
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, este no realizó manifestaciones; por su parte el SUJETO OBLIGADO remitió los siguientes archivos en vía de informe justificado:

-3704 3705 presidencia.PDF. - Oficio número MET/PM/OdP/789/2022, de fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós, suscrito por el Jefe de la Oficina de Presidencia, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual informa que por cuanto hace a la Coordinación del Gabinete Financiero no fue creada en la presente administración, por ende no existen oficios recibidos.

-OFICIOS RECIBIDIDOS JUNIO 2022 testados DES ECO.pdf. – Archivo que consta de 57 fojas que contienen los oficios recibidos por la Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal.

-SOLIC 3704 DES ECO.PDF. – Oficio número DDETyA/598/2022, de fecha veinticinco de julio de dos mil veintidós, suscrito por la Directora de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal, los oficios recibidos en el mes de junio de dos mil veintidós, así como remite 1 cuadro de clasificación. (Que es el archivo reseñado con antelación)

-86. 86-EXT- 2023.PDF. – Archivo que contiene el Acuerdo del Acta de la Octagésima Sexta Sesión Extraordinaria número CT/MET/EXT-86/2023 celebrada por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, de fecha veintiocho de abril de dos mil veintitrés, mediante la cual aprueban la clasificación parcial como confidencial de la información remitida por la Directora de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal.

-94. 94-EXT-2023.pdf. - Archivo que contiene el Acta de la Octagésima Sexta Sesión Extraordinaria número CT/MET/EXT-94/2023 celebrada por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, mediante la cual aprueban la clasificación parcial como confidencial de la información remitida por la Directora de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal.

En fecha quince de noviembre de dos mil veintitrés, remitió en alcance los siguientes archivos:
-OFICIOS RECIBIDOS JUNIO 2022 SOLIC 3704.pdf.- Contiene un total de 57 fojas las cuales contienen los oficios recibidos en el mes de junio por parte de la Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal.

-RR 13352 SOLIC 3704 DES ECO.PDF.- Oficio mediante el cual hace del conocimiento del Titular de Transparencia que remite los oficios en el mes de junio de dos mil veintidós, anexando cuadros de clasificación. 

En fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, remitió en alcance los siguientes archivos:

-40A. SESIÓN EXTRAORDINARIA.PDF.- Archivo que contiene el Acta de la Cuadragésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec número CT/MET/EXT-040/2022 en la cual se aprueba el cambio de modalidad de la información proporcionada de la Dirección de Administración y de la Oficina de Presidencia.

-CUARTA SESIÓN ORDINARIA (1).PDF.- Archivo que contiene el Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec número CT/MET/ORD-04/2022 en la cual se aprueba el cambio de modalidad de la información proporcionada de la Dirección de Tesorería, Dirección del Medio Ambiente, Dirección de Educación, Secretaría de Ayuntamiento.

-32A. SESIÓN EXTRAORDINARIA.PDF.- Archivo que contiene el Acta de la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec número CT/MET/EXT-32/2022 en la cual se aprueba el cambio de modalidad de la información proporcionada del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec, Defensoría Municipal de los Derechos Humanos, Dirección de Gobernación, Dirección de Cultura.

-21A. SESIÓN EXTRAORDINARIA.PDF.- Archivo que contiene el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec número CT/MET/EXT-21/2022 en la cual se aprueba el cambio de modalidad de la información proporcionada de la Dirección de Igualdad de Género, Dirección de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas.

-49A. SESIÓN EXTRAORDINARIA.PDF.- Archivo que contiene el Acta de la Cuadragésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec número CT/MET/EXT-049/2022 en la cual se aprueba el cambio de modalidad de la información proporcionada de la Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano.

-35A. Sesión Extraordinaria.PDF.- Archivo que contiene el Acta de la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec número CT/MET/EXT-35/2022 en la cual se aprueba el cambio de modalidad de la información proporcionada de la Dirección de Servicios Públicos, Dirección de Obras Públicas.

-28A. SESIÓN EXTRAORDINARIA.PDF.- Archivo que contiene el Acta de la Vigésima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec número CT/MET/EXT-028/2022 en la cual se aprueba el cambio de modalidad de la información proporcionada de la Dirección de Gobierno por Resultados, Coordinación de Comunicación Social.

-20A. SESIÓN EXTRAORDINARIA.PDF.- Archivo que contiene el Acta de la Vigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec número CT/MET/EXT-20/2022 en la cual se aprueba la clasificación como reservada de la Dirección de Seguridad Pública.

-30A. SESIÓN EXTRAORDINARIA.PDF.- Archivo que contiene el Acta de la Trigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec número CT/MET/EXT-30/2022 en la cual se aprueba el cambio de modalidad de la información proporcionada de la Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico.

-13352 y alcance.pdf.- Se advierte que proporciona oficio el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, mediante el cual refiere el cambio de modalidad de las diversas áreas que no fue remitida la información,  además hace del conocimiento que el Departamento de apoyo a la juventud donde menciona que no se generaron oficios, finalmente hace del conocimiento que las áreas de Tercera Regiduría, Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano, Dirección de Servicios Públicos, Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal, Dirección de Seguridad y Coordinación de Gabinete Financiero, el pronunciamiento de cada área se encuentra exitosamente cargado en la respuesta a la solicitud, como se advierte a continuación:
[image: ]
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[image: ]
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-13352 incidencia informatica.pdf.- Contiene la incidencia registrada por el Director General de Informática del Instituto de Transparencia del Estado de México, como se advierte de la siguiente imagen:

[image: ]
c) De la ampliación 
En fecha cinco de octubre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el cinco de diciembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.




CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.


TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta de a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día quince de agosto de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del dieciséis de agosto al cinco de septiembre de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los día sábado y domingo, por ser considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el dieciséis de agosto de dos mil veintidós este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma dEL RECURENTE, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas que conforman el expediente de mérito, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de Acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública por una cuestión procedimental. 
Conocida la respuesta por la parte RECURRENTE, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló como razones o motivos de inconformidad que no se entrega la totalidad de lo solicitado, así como el cambio de modalidad de entrega de información, las cuales encuadran en las fracciones V y VIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se advierte a continuación:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)

V. La entrega de información incompleta;
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;

QUINTO. Análisis de las causales de sobreseimiento. 
Este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(Énfasis añadido)” 

Luego, conforme a la transcripción que antecede, resulta conveniente desglosar los elementos de la disposición enunciada; de tal manera que, el sobreseimiento del Recurso de Revisión se suscita cuando EL SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto impugnado, quedando éste sin efecto o materia, los elementos a considerar son: 

1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es el Ayuntamiento de Metepec.

Cabe destacar que, de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, se desprende el elemento normativo en estudio, el cual se considera como “acto” las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y ejerce al realizar sus atribuciones legalmente conferidas, ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para llevar a cabo lo que expresamente les faculta la Ley; así como, otros ordenamientos jurídicos. 

La naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ya que, el hecho de efectuar actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho; por lo que, los “actos”, a que se refiere esta fracción están contenidos en el siguiente artículo:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión de éste, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la Dependencia o Entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la Dependencia o Entidad Responsable (SUJETO OBLIGADO), del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo solicitado por la parte RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que para el caso fue posterior; es decir, en Informe Justificado, mediante el cual concede la información solicitada.  

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el Recurso de Revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento; toda vez que, quedó probado que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el Informe Justificado, remitió información con lo cual, dejó sin materia el presente recurso. 

Atento a ello, se procede a realizar el análisis de las documentales que integran el expediente electrónico, por lo que, para efectos de mejor estudio y comprensión, conviene citar las solicitudes del RECURRENTE, así como, la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, motivo por el cual se realiza la siguiente tabla, para mayor entendimiento:
	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado 
	Colma Si/No

	Oficios recibidos en el mes de junio de 2022

	· Presidencia Municipal
	No existe pronunciamiento 
	Remite acta donde se aprueba el cambio de modalidad y reporte de incidencia
	SI

	· Secretaria Particular de Presidencia
	No existe pronunciamiento
	Reporte de incidencia
	SI

	· Oficina de Presidencia
	La Jefa de la Oficina de Presidencia, hace del conocimiento que la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas.
	Remite acta donde se aprueba el cambio de modalidad
	SI

	· Sindicatura Municipal
	
	Reporte de incidencia
	SI

	· Primera Regiduría 
	El Primer Regidor, hace del conocimiento que la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas.
	Reporte de incidencia
	SI

	· Segunda Regiduría 
	La Segunda Regidora, hace del conocimiento que la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas.
	Reporte de incidencia
	SI

	· Tercera Regiduría 
	Adjunta 46 oficios recibidos por el Tercer Regidor.
	Reporte de incidencia
	SI 
Acto consentido 

	· Cuarta Regiduría
	No existe pronunciamiento
	Reporte de incidencia
	SI

	· Secretaria de Ayuntamiento
	El Secretario del Ayuntamiento, hace del conocimiento que la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas.
	Remite acta donde se aprueba el cambio de modalidad y reporte de incidencia.
	SI
Acto consentido

	· Contraloría Municipal
	El Contralor Municipal, hace del conocimiento que la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas.
	Reporte de incidencia
	SI

	· Tesorería Municipal
	El Tesorero Municipal, hace del conocimiento que la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas.
	Remite acta donde se aprueba el cambio de modalidad y reporte de incidencia
	SI

	· Consejería Jurídica Municipal
	El Consejero Jurídico, hace del conocimiento que la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas.
	Reporte de incidencia
	SI

	· Dirección de Administración
	El Director de Administración, hace del conocimiento que la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas.
	Remite acta donde se aprueba el cambio de modalidad y Reporte de incidencia
	SI

	· Dirección de Cultura
	El Director de Cultura, hace del conocimiento que la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas.
	Remite acta donde se aprueba el cambio de modalidad y reporte de incidencia
	SI

	· Dirección de Desarrollo Social 
	El Director de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas, hace del conocimiento que la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas.
	Remite acta donde se aprueba el cambio de modalidad y reporte de incidencia
	SI

	· Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal
	No existe pronunciamiento
	Adjunta oficios recibidos por la Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal. Así como el acta de comité donde se clasifica la información como parcial confidencial.
Reporte de incidencia
	SI

	· Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano
	Adjunta oficios recibidos en el mes de junio de 2022 (en alguno se alcanza a observar los datos a reservar).
	Remite acta donde se aprueba el cambio de modalidad y reporte de incidencia
	SI 
Acto consentido

	· Dirección de Obras Públicas
	El Director de Obras Públicas, hace del conocimiento que la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas.
	Remite acta donde se aprueba el cambio de modalidad y reporte de incidencia
	SI

	· Dirección de Igualdad de Género
	El Directora de Igualdad de Género, hace del conocimiento que la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas.
	Remite acta donde se aprueba el cambio de modalidad y reporte de incidencia
	SI

	· Dirección de Educación
	El Director de Educación, hace del conocimiento que la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas.
	Remite acta donde se aprueba el cambio de modalidad y reporte de incidencia
	SI 

	· Dirección de Gobernación
	No existe pronunciamiento
	Remite acta donde se aprueba el cambio de modalidad y reporte de incidencia
	SI

	· Dirección de Gobierno por Resultados
	El Director de Gobierno por Resultados, hace entrega de 102 oficios recibidos; asimismo, hace del conocimiento que la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas.
	Remite acta donde se aprueba el cambio de modalidad y reporte de incidencia
	SI
Acto consentido

	· Dirección de Medio Ambiente
	No existe pronunciamiento
	Remite acta donde se aprueba el cambio de modalidad y reporte de incidencia
	SI

	· Dirección de Seguridad Pública
	El Director de Seguridad Pública de Metepec, realiza una propuesta de reserva por 3 años, relativa a los oficios recibidos por la Dirección a su cargo del mes de junio de 2022.
	Acta mediante la cual se aprueba la clasificación de la información como reservada
	SI

	· Dirección de Servicios Públicos
	
	Remite acta donde se aprueba el cambio de modalidad y reporte de incidencia
	SI

	· Unidad de Logística
	
	Reporte de incidencia
	SI

	· Unidad de Transparencia
	El Titular de la Unidad de Transparencia, hace del conocimiento que la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas.
	Reporte de incidencia
	SI

	· Coordinación de Comunicación Social
	El Coordinador de Comunicación Social, hace del conocimiento que la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas.
	Remite acta donde se aprueba el cambio de modalidad y reporte de incidencia
	SI

	· Coordinación de Gabinete Financiero
	No existe pronunciamiento
	Precisó que no existe dicha área
	Si

	· Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico
	El Coordinador de Gobierno Digital y Electrónico, hace del conocimiento que la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas.
	Remite acta donde se aprueba el cambio de modalidad y reporte de incidencia
	SI

	· Coordinación de Protección Civil y Bomberos
	El Coordinador de Protección Civil, hace del conocimiento que la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas.
	Remite acta donde se aprueba el cambio de modalidad y reporte de incidencia
	SI

	· Coordinación General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec
	El Coordinador General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, hace del conocimiento que la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas.
	Remite acta donde se aprueba el cambio de modalidad y reporte de incidencia
	SI

	· Defensoría Municipal de los Derechos Humanos
	No existe pronunciamiento
	Remite acta donde se aprueba el cambio de modalidad y reporte de incidencia
	SI

	· Departamento de Atención a la Juventud
	No existe pronunciamiento
	Reporte de incidencia
	SI



En ese contexto, los artículos 24, 29 fracciones I, III, IV, V, VIII, IX y X, 34 y 35 fracciones I, II, III, IV, V y VI incisos a), b), c) , e), f), g), h), i), j), k), l) y, m)  del Bando Municipal de Metepec 2022-2024, establece que el gobierno del municipio de Metepec, está depositado en un cuerpo colegiado deliberativo y plural que se denomina Ayuntamiento, conformado por la Presidencia, Sindicatura, y nueve regidurías integradas por Regidoras y Regidores, según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional establecido en la Ley, para el cumplimiento de sus atribuciones la presidencia municipal contará con diversas unidades administrativas entre otras; Oficina de Presidencia; Secretaría Particular; Coordinación de Giras y Logística, Coordinación de Comunicación Social, Coordinación de Protección Civil y Bomberos, Unidad de Gobierno Digital y Electrónico y; Unidad de Transparencia. 

Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará de las dependencias administrativas centralizadas, y están subordinadas jerárquicamente al Presidente Municipal, entre otras; Secretaría del Ayuntamiento; Tesorería Municipal; Contraloría Interna Municipal; Consejería Jurídica; Las Direcciones de: Administración, Cultura; Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal; Desarrollo Social y Asuntos Indígenas; Desarrollo Urbano y Metropolitano; Educación; Gobierno por Resultados; Igualdad de Género; Medio Ambiente; Obras Públicas; Seguridad Pública y, Servicios Públicos. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que EL SUJETO OBLIGADO tiene competencia para conocer de la información solicitada y que la pretensión del ahora RECURRENTE, es obtener los oficios recibidos, en el mes de junio de dos mil veintidós de las siguientes unidades administrativas:

Presidencia Municipal; Secretaria Particular de Presidencia; Oficina de Presidencia; Sindicatura Municipal; Primera, Segunda Tercera y Cuarta regiduría; Secretaria de Ayuntamiento; Contraloría Municipal; Tesorería Municipal; Consejería Jurídica Municipal; Dirección de Administración; Dirección de Cultura; Dirección de Desarrollo Social; Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal, Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano; Dirección de Obras Públicas; Dirección de Igualdad de Género; Dirección de Educación; Dirección de Gobernación; Dirección de Gobierno por Resultados; Dirección de Medio Ambiente; Dirección de Seguridad Pública y Tránsito; Dirección de Servicios Públicos; Unidad de Logística; Unidad de Transparencia; Coordinación de Comunicación Social; Coordinación de Gabinete Financiero; Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico; Coordinación de Protección Civil y Bomberos; Coordinación General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec, Defensoría Municipal de los Derechos Humanos; Departamento de atención a la juventud.

Conforme a lo anterior, respecto a los oficios recibidos proporcionados, es necesario precisar que el ahora RECURRENTE no se inconformó con la información entregada por la Tercera Regiduría y la Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano y Secretaría de Ayuntamiento; sino únicamente por acumulación y cambio de modalidad de entrega, así como  relativo al archivo denominado “Oficios recibidos junio 2022” que es remitido por el Director de Gobierno por Resultados, argumentando que no protege los datos personales del exdirector de gobierno; por lo que no se hará pronunciamiento alguno, respecto a dicha información, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio de Interpretación: SO/001/2020, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida dicha información.

En ese contexto, este Órgano Garante considera conveniente entrar al estudio del rubro que fue impugnado por el hoy RECURRENTE, a fin de verificar si EL SUJETO OBLIGADO cumplió con el derecho de acceso a la información pública del particular.
Por lo que, es importante desatacar que si bien EL SUJETO OBLIGADO no se pronunció respecto de la información requerida de la Coordinación del Gabinete Financiero, mediante Informe Justificado remitió el Oficio suscrito por el Jefe de la Oficina de Presidencia, a través del cual informó que la Coordinación del Gabinete Financiero no fue creada en la presente administración, por ende no existen oficios recibidos; en consecuencia, se puede advertir que estamos ante la presencia de un hecho negativo, que es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 

En consecuencia, este Órgano Garante determina que se tiene por atendido el requerimiento de los oficios requeridos de dicha área al no existir. 

Por otro lado, es importante destacar que en relación a las unidades administrativas Dirección de Administración, Cuarta regiduría, Dirección de Desarrollo Social, Primera y Segunda Regiduría,  Dirección de Igualdad de Género, Consejería Jurídica Municipal, Coordinación de Protección Civil y Bomberos, Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico, Tesorería Municipal, Coordinación General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec, Defensoría Municipal de los Derechos Humanos, Dirección de Medio Ambiente, Coordinación de Comunicación Social, Contraloría Municipal, Dirección de Educación, Dirección de Obras Públicas, Unidad de Transparencia, Dirección de Cultura y Oficina de Presidencia señaladas, en respuesta, precisaron que la información requerida sobrepasaba las capacidades del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, por lo que ponían a disposición la información requerida mediante consulta directa de la información en las oficinas que ocupan dichas dependencias, de manera digital a través de dispositivos de almacenamiento, y mediante copias simples o certificadas previo pago que se realice en las oficinas de la tesorería municipal. 

Derivado de lo anterior, es importante referir el contenido de los artículos 155, fracción V y 164, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen lo siguiente:

“Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes: 
[…]
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. 
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” 
(Énfasis añadido)

En ese sentido, a efecto de dar cumplimiento al derecho de Acceso a la Información Pública, los particulares tienen la posibilidad de elegir la modalidad de entrega que prefieran, entre ellas, vía SAIMEX, como lo realizó el particular en las presentes solicitudes.

Por consiguiente, tanto la modalidad de entrega como la forma de envío de la información se harán preferentemente como haya señalado el requirente. En los casos en que esto no sea posible, EL SUJETO OBLIGADO podrá garantizar la entrega a través de cualquier otro medio, siempre y cuando funde y motive la razón para hacerlo. 

Ahora bien, es necesario referir que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, busca privilegiar la entrega de la información solicitada en la modalidad requerida por el particular. Así el citado artículo 164, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, establece que tanto la modalidad de entrega como la forma de envío de la información se hará preferentemente como lo haya señalado el requirente. En los casos en que esto no sea posible, se podrá garantizar la entrega a través de cualquier otro medio, siempre y cuando funde y motive la razón para hacerlo. 

Establecido lo anterior, se procede analizar el agravió hecho valer por EL RECURRENTE, referente al cambio de modalidad realizada por el Ayuntamiento de Metepec; al respecto, cabe recordar que se requirió la información, a través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX).  

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio SO/008/2017, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente: 

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.” 

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega. 

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

•	Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

•	Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y

•	La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Ahora bien, el Ente Recurrido precisó en respuesta, que ponía a disposición del ahora RECURRENTE la documentación peticionada en consulta directa; de manera digital mediante dispositivos de almacenamiento y a través de copias simples o certificadas previo pago que se realice de las mismas, lo anterior con base en las siguientes consideraciones: 

•	Que la información sobrepasaba las capacidades técnicas, humanas y administrativas de las áreas administrativas, pues la información solicitada, implicaba la búsqueda exhaustiva en los archivos de las dependencias municipales;

•	Que la información solicitada, requería un procesamiento para verificar si contiene información que deba ser clasificada y elaborar las versiones públicas, así como los cuadros de clasificación y solicitar al Comité de Transparencia sesionar para la aprobación de las versiones públicas; 

•	Que únicamente disponía de una computadora para la elaboración de las versiones públicas para atender todas las solicitudes de información, aunado a que sólo contaba con un escáner que es compartido con más áreas de la administración, lo que generaba pausas en la digitalización de los documentos.

Conforme a lo anterior, el Ente Recurrido precisó en respuesta precisó diversas razones para poner a disposición la información en consulta directa; asimismo, mediante Informe Justificado hizo entrega de la incidencia reportada ante este Instituto; así como, diversas actas por medios de las cuales el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega de la información. 

Es así, que del análisis realizado a las documentales que integran el Informe Justificado y alcance al mismo, rendido por EL SUJETO OBLIGADO se advierte que ésta se encuentra ajustado a derecho, pues se encuentra justificada y fundamentada en lo dispuesto por los numerales Septuagésimo, Septuagésimo Primero y Septuagésimo Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, los cuales se reproducen a continuación:
“Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 
I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos; 
V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia; 
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar; 
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.

Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 

Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo.”

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”
(Énfasis añadido)

Es así que, para que un cambio de modalidad en la entrega de la información sea procedente, es necesario que los Sujetos Obligados respeten el procedimiento señalado por la Ley y los Lineamientos de la materia. 

Aunado a lo anterior, es de señalar que EL SUJETO OBLIGADO además de adjuntar diversos Acuerdos emitidos por el Comité que sustenta el cambio de modalidad, también adjuntó el oficio número INFOEM/DGI/1377/2023 del veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, por medio del cual el Director General de Informática del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, comunica que la incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que se trata de subir un peso de 8.4 GB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX, para mayor referencia se inserta dicho oficio a continuación: 
[image: ]
Es así que, al haber reportado EL SUJETO OBLIGADO la incidencia para adjuntar a su respuesta la información solicitada por EL RECURRENTE; así como, diversos Acuerdos, por medio de los cuales se aprobó el cambio de modalidad, se colma el requisito legal de fundar y motivar el cambio de modalidad en la entrega de la información, ante la imposibilidad técnica para agregarla al SAIMEX.

En efecto, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia debe entregar los documentos solicitados en la modalidad elegida por la particular, también lo es que, sólo en caso de que no sea técnicamente posible hacer la entrega en forma electrónica, EL SUJETO OBLIGADO debe fundar y motivar la respuesta, en la que se le hará saber al solicitante las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica, así como avisar de inmediato a éste Instituto, a efecto de reportar la incidencia correspondiente.

Asimismo, que de las Actas remitidas por EL SUJETO OBLIGADO además de ofrecer el cambio de modalidad a in situ, puso a disposición del particular la información en medios electrónicos con costo y sin costo por el particular (cuando proporcione el medio electrónico), tal como se muestra en la siguiente imagen: 

Ahora bien, es importante resaltar que EL SUJETO OBLIGADO en alcance al Informe Justificado, además de ofrecer el cambio de modalidad a in situ, puso a disposición del particular la información en medios electrónicos con costo y sin costo por el particular (cuando proporcione el medio electrónico), tal como se muestra en la siguiente imagen: 
[image: ]
[image: ]

Así las cosas, se concluye que EL SUJETO OBLIGADO, acreditó la imposibilidad técnica, establecida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para validar el cambio de modalidad a Consulta Directa.
En este sentido, no es ocioso enfatizar que el SUJETO OBLIGADO, deberá atender lo establecido en el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente: 

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. 
Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.”

Por lo anterior, a fin de dar cumplimiento a la presente resolución, será necesario que EL SUJETO OBLIGADO, tenga disponible la información solicitada por EL RECURRENTE, en su Unidad de Transparencia, durante un plazo mínimo de 60 días contados a partir de la notificación de la presente resolución.

Si dentro del transcurso del término señalado en el párrafo anterior, EL RECURRENTE acude por la información, EL SUJETO OBLIGADO, levantará un acta de hechos misma que debe ser remitida a este Instituto, por conducto de la Secretaría Técnica del Pleno, junto con el acuse de recibo de la información del RECURRENTE; sin embargo, si una vez fenecido el plazo, no acudiera por los documentos ordenados, EL SUJETO OBLIGADO, mediante acuerdo dará por concluida la solicitud y podrá, de ser el caso, realizar la destrucción del material en el que se reprodujo, situación que también deberá informar a este Instituto, por el mismo conducto.

Derivado de lo anterior, este Instituto considera que se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; pues al modificar EL SUJETO OBLIGADO la respuesta en el Recurso de Revisión quedó sin materia. 

En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso;” 
(Énfasis añadido)

Finalmente, respecto de las manifestaciones realizadas por EL RECURRENTE como razones o motivos de inconformidad, consistentes en “…SOLICITO SE DE VISTA A LA CONTRALORIA INTERNA, ESTE SUJETO OBLIGADO NO PROTEGE LOS DATOS PERSONALES INFRINGE LA LEY DE LA MATERIA, EL ARCHIVO "OFICIOS RECIBIDOS JUNIO 22" DE LA DIRECCION DE GOBIERNO POR RESULTADOS, NO TESTO CIERTOS DATOS PERSONALES DEL EX DIRECTOR DE GOBIERNO POR RESULTADOS, COMO LO ES: SU DOMICILIO PARTICULAR TELEFONO PARTICULAR NOMBRE COMPLETO DE SU ESPOSA QUIEN DESIGNO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DATOS QUE VIENEN EN LA FOJA 39 SOLICITO SE LE APLIQUEN LAS MEDIDAS DE APREMIO AL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, PUESTO QUE ES EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD Y TIENE LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR QUE LA INFORMACION EN CADA CASO NO SEA CONFIDENCIAL O RESERVADA, A DE MAS ES EL RESPONSABLE DE REVISAR LA INFORMACION QUE SE ENTREGA A LOS PARTICULARES, ESTO DE CONFORMIDAD CON LOS ARITICULOS 51 Y 53 FRACCION V..” (Sic)…”; y derivado que el recurso de revisión no es el medio idóneo para sancionar, este Órgano Garante sugiere al solicitante, interponer su queja o denuncia ante la autoridad competente.

Finalmente, no se omite referir que respecto a las documentales remitidas por EL SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” 
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 



R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 13352/INFOEM/IP/RR/2022 por actualizarse la causal establecida en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que al modificar el Sujeto Obligado la respuesta, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/AGZ/DEMF/AGE
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En caso de seleccionar la modalidad de consulta directa, el solicitante debers presentarse en
las oficinas de la Direccion de Gobernacion Avenida Estado de México Nimero 1201 Ote.
Barrio de San Miguel, CP. 52140, en Metepec, Estado de México, bajo el siguiente calendario:

o Tnformacion Requerida (Oficios) Fecha Horario
|| Qlios recibidos del 141 15 de junio de | 27/07/2022 75002 1600
2| Oficios generados dai 14l 15 ds junio de | 27/07/2022 15003 1600

2022
3 | Oficios recibidos del mes de junio de | 28/07/2022 15003 1600
2022
Oficios generados del mes de junio e | 28/07/2022 7500 2 1600
4 |72
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En atencion al punto 1 y con la finalidad de atender el recurso de revision
antes roferido y la solicitud 03704/METEPEC/IP2022 , con fundamento en el
arliculo 12 y 59 fraccién | y Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pablica del Estado de Meéxico y Municipios atendiendo lo previsto
en el ariculo 9 de la misma Ley, derivado de la acumulacion de la
informacion y del peso que cada drea hizo llegar a esta Direccion e
‘Transparencia y Gobiemo Ablerto (nica y exclusivamente referente a la

solicitud 03704/METEPECIIP/2022, le informo que a informacién soliitada
excede las capacidades técnicas del SAIMEX, debido a que el peso de la
misma, rebasa los 8.4 GB de peso, por lo que se giard el oficio pertinente a
Ia Direccion de informatica para el registro de |a incidencia correspondiente.

No omito mencionar que si bien esta Direccién de Trasparencia y Gobiemo
abierto ha cargado informacién en el apartado de manifestaciones de
diversas dreas administrativas que fueron solicitadas, para dar a conocer al
recurrente la mayor informacién posible, sin embargo por o ya expuesto en el
parrafo anterior por las capacidades del SAIMEX no es posible cargar la
informacién referente a  Presidencia Municipal, Secrotaria_Particular de
Presidencia, Oficina de Presidencia, Sindicatura Municipal, Primera,
Segunda, Cuarta Regiduria, Conlraloria Interna Municipal, Secretaria del
Ayuntamiento, Tesoreria Municipal, Consejeria Juridica, Direccion de
Administracion, Direccion de Desarrolio Social y Asuntos Indigenas, Direccion
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de Cultura, Direccién de Obras Publicas, Direccién de Igualdad de Género,
Diteccion de Educacién, Direccion de Gobernacién, Direccién de. Gobiero
por Resulados, Direccién de Medio Ambiente,

Unidad de Logistica (Giras y logistca), Unidad de Transparencia
Comunicacion social, Goblemo Digital, Coordinacien de Proleccion Civi y
Bomberos, Coordinacién General del Insttuto Muicial de Culura Fisica y
Deporte y ia Defensoria Municipal de los Derechos Humanos.

En cuanto a a informacion del departamento de apoyo a la juventud se anexa
al presente ocurso el ofico del senvdor piblico habiltado de Desarrollo social
en donde menciona que no se generaron oficos por parte del departamento
de apoyo a la juventud.

En cuanto a las dreas de Ia Tercera Regiduria, Direccién Desarrolio Urbano y
Metropolitano, Direccion de Senvicios Publicos, Direccion de Desarrollo
Econémico, Turistico y Artesanal, Direccion de Seguridad y coordinacion de
‘Gabinete financiero, el pronunciamiento de cada drea se encuentra cargado
exitosamente en la respuesta a fa solitud

Por los argumentos antes expuestos, este Servidor Publico Habiltado hace
de su conocimiento que para garantizar asi el derecho de acceso a la
informacién_pibica al solcitante y con el proposito de_privlegiar una
respuesta pronta, expedita y gratuta, se pone a disposicion de este I
informacion en cualquiera de las cinco modalidades que refiere fa Ley y las
cuales tengan capacidades de aimacenamientos como Io son: USB, o en su
caso consta directa in stu, atendiendo al criterio 8/13 del Insituto Nacional
de Transparencia, Acceso a a Informacién y Proteccion de Datos Personales.
yal arlculo 164 de la Ley de Transparencia local

Se pone a disposicién del recurrente a informacion en todas las modalidades
que permite la documentacien, las cuales se enlstan a continuacion:

En la modaiidad de Consulta mediante CD, deberd presentarse en las
oficinas de I Direccidn de Transparencia y Gobiemo Ablerto ubicadas en Av.
Ignacio Comonort sin Colonia la Providencia, C6digo postal 52177, Metepec,
Estado de México, en un plazo no mayor a 60 dias habiles a partr de la
recepcién del presente con el servidor piblico Gerardo Aturo Ozuna
Martinez, Director de Transparencia y Gobierno Abierto

En modalidad de correo certficado, previo pago de derechos y una vez que
proporcione su dormiciio, en las oficinas de fa Direccién de Transparencia y
Gobiemo_Abierto, ubicadas en_ Av. Ignacio Comonfort sin Colonia la
Providencia, Codigo postal 62177, Metepec, Estado de México, con el
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‘servidor publico habilitado Gerardo Arturo Ozuna Martinez, en el horario de
9:00a 18.00 hs. Le serd remitida la informacion

En caso de escoger la modalidad de copias simples o cortficadas, so
debera cubfir el Costo respectivo por su reproduccion, considerando las
primeras 20 hojas de forma gratuita y como_sefila el artculo 148, fraccion |
y Il del Codigo Financiero del Estado de México y Municipios, el cual marca
n costo de $21.56 (veintn pesos y cincuenta y seis centavos 00/100
moneda nacional) para a primera hoja y $1.54 (un peso y cincuenta y cuatro
centavos 001100 moneda nacional) por cada hoja subsecuente, y el ariculo
174 de a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pbiica del Estado
de México y Municipios. Para los efectos correspondientes, se le requiere al
solcitante acudi a las oficinas de Ia Tesorerla Municipal ubicadas en Av.
Estado de Méxco No. 1201 Ote., Barrio de San Miguel, C.P. 52140 en
Metepec, México, para realizar el pago correspondiente, el cual deberd
efectuarse en un plazo no mayor a trenta dias hables.

Una vez realizado el pago de los derechos, deberd asisti  las oficinas de la
Direccion de Transparencia y Gobiemo Ablerto, ubicadas en Av. Ignacio
Comonfort sin Colonia la Providencia, Cdigo postal 52177, Metepec, Estado
de México, para solctar las copias antes referida con el servidor publico
habiitado Gerardo Arturo Ozuna Martinez, en un plazo no mayor a 60 dias
hébies a partir e Ia recepcion del presente.

En caso de escoger la modalidad de entrega digital, y priviegiando la
gratuidad de la entrega de la informacien, el soliciante debera llovar el
disposiivo electrénico, en el que se le proporcionard y/o grabard la misma.
Para ello, se deberd presentarse en las ofiinas de la Direccién de
Transparencia y Gobierno Abierto, ubicadas en Av. lgnacio Comonfort sin
Colonia la Providencia, Cédigo postal 52177, Metepec, Estado de México, en
un plazo no mayor a 60 dias habiles a parti de la recepcion del presente con
ol servidor publico Gerardo Arturo Ozuna Martinez. Director de Transparencia
y Gobierno Abierto. Por otro lado, si el solictante desea la informacién
‘escaneada, serd gratuita su reproduccion de Ia entrega de la informacion.

En caso de seleccionar la modalidad de consulta directa, el solcitante.
deberd presentarse en las oficinas de la Direccion de Transparencia y
Gobiemo_Ablerto, ubicadas_en Av. Ignacio Comonfort sin Colonia_la
Providencia, Cécigo postal 52177, Metepec, Estado de México, en un plazo
o mayor a 60 dias a partir de la recepcién del presente.

Para consaltar los documentos requeridos, el solcitante deberd presentarse
con el servidor piblico Gerardo Arturo Ozuna Martinez, Director de
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Transparencia y Gobierno Abierto, de lunes a viemes en un horario de :00 a
18:00; de igual manera se le informa al solcitante que tendrd disponible la
informacién por un periodo de sesenta dias, lo anterior con fundamento en el
artculo 166 de la Ley de Transparencia local y lo establecido por los
numerales sepluagésimo, septuagésimo primero septuagésimo segundo de
fos lineamientos Generales en Materia de Clasifcacin y Desclasificacion de
la Informacién, asi como para Ia elaboracion de versiones piblicas, y ol
artlculo 54 de los Lineamientos para la recepcion, ramite y resolucién de las
solcitudes de acceso a la_informacion piblica, acceso, modificacion,
susitucion, rectificacion o supresion parcial o total de datos personales asi
como de los recursos de revision que deberdn observar los sujetos obligados
porla Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pubiica del Estado de
Meéxico y Municipis.

Para dar atencién al punto 2 del requerimiento antes referido, se adjuntan fas
actas corespondientes al presente ocurso.
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Direccion General de Informitica
Oficio No. INFOEM/DGY/ 137712023
Metepec, México, 323 de noviembre de 2023

GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ
DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO
PRESENTE

En atencién a su oficio con nimero DTyGAIMET/21162023, 3 fin de atender o recurso de
con folio 13352/ INFOEMIP/RR/2022 al respecto me permito comunicare a Usted que dicha.
incidencia técnica ha quedado registrada en 1a biticora de incidencias,toda vez que trata de subir un
peso de 8.4GB lo cual sobrepasa las capacidades tcnicas delsstemna Saimex.

Es importante hacer mencién que el peso referido en el pirrafo anterior as como lo expresado.
ensu solicitud para el cambio de modalidad, considerando o supuestos de su justificacién con base
enlos articulos 158y 164 de a Ley de Transparencia y Acceso a 1a Informacién Pablica del Estado de
México y Municipios, e responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para l escane de fojas le recomendamos utilizar una resolucion ata de 150 Dpi's,
en escala de grisesy formata "PDF’ extraido directamente del esciner.

Sin i por el momento, aprovecho l ocasién para enviarle un cordial ssludo.

ATENTAMENTE

NELSON CORREA PERALTA
DIRECTOR GENERAL DE INFORMATICA.
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Direccién General de Informitica
Oficio No. INFOEM/DGI/1377/2023
Metepec, México, a 23 de noviembre de 2023

GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ
DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO
PRESENTE

En atencién a su oficio con nimero DTyGA/MET/2116/2023, a fin de atender el recurso de
revisién con folio 13352/INFOEM/IP/RR/2022, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha
incidencia técnica ha quedado registrada en la bitécora de incidencias, toda vez que trata de subir un
peso de 8.4GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimesx.

Es importante hacer mencién que el peso referido en el parrafo anterior, asi como lo expresado
en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificacién con base
en los articulos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de
Meéxico y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolucién alta de 150 Dpi's,
en escala de grises y formato "PDF'; extraido directamente del escaner.

Sin més por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

NELSON CORREA PERALTA
DIRECTOR GENERAL DE INFORMATICA

C.ep.-Dr.José Martines Vilchis- Comisionado President delInfoem.- Para su conocimiento.
Archivo/Minutario.
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